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PARTE OFICIAL.
SS. M M . la R é i í í a  Dóna Isabel II y su augusta 

Madre, y S. A .  R* la Serma. Señora Infanta Doña  
María Luisa Fernanda continúan en está corte sin  
novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Señora: La necesidad urgente de dar uftidad y 
vigor al ministerio fiscal es tan notoria , qüe no se 
necesitan reflexiones para persuadirla, pues está re
conocida en todas las naciones que han planteado 
ventajosamente la administración de justicia, y la 
recomienda la enseñanza del tiempo y de la exp e
riencia. Ya en el Real decreto de 26 de Enero u lti
mo se procuró establecer de algún modo , aunque no 
del todo perfecto, esa unidad; mas es indispensable, 
Señora , llevar adelante este pensamiento, asi como  
todas las buenas reformas que la experiencia acon
seja en la administración de justicia; y ya que no 
sea posible hoy al Ministro que suscribe proponer á 
Yk M. cuantas mejoras urgen en este importante ra
m o ,  porque es necesario antes reunir los proyectos 
en cuya redacción se ocupa la comisión de códigos, 
cree sin embargo de su deber proponer á V. M. un 
medio para facilitar la gran reforma que en su dia 
habrá de~ haberse en la-adraHristración de justicia, 
llenándose ái mismo tiempo dos graves condiciones, 
una ta de no lastimar los derechos de magistrados 
respetables que hoy ejercen el ministerio público, y 
otra la de no aumentar el actual presupuesto de Jus
t ic ia , á pesar de ser tan reducido. En estas senci
llas bases descansa el adjunto proyecto que tengo 
la honra de someter á la Real aprobación de V. M.

Madrid 26 de Abril de l«44.£Señora*=A L. R. P. 
de Y  M .~L uis  Mayans*

DECRETO.
Teniendo en consideración las razones que me ha 

expuesto mi Ministro de Gracia y Justicia sobre la 
necesidad de dar unidad y robustez de acción al m i
nisterio fiscal, y deseando facilitar los medios de rea
lizar otras importantes reformas en la administra
ción de justicia , he venido en decretar lo siguiente:

Artículo í? Habrá un solo fiscal en el tribunal 
supremo de Justicia con la dotación anual de 6U0 
reales, otro en la audiencia de Madrid con la de 
400, y otro en cada una de las audiencias de la P e 
nínsula é islas adyacentes con 500 rs. al año.

A rt. 2? A l hacerse esta reducción en el número 
de los fiscales, se procurará que ios magistrados que 
hoy ejercen las fiscalías que hayan de suprimirse, 
pasen á servir plaza de ministro de una audiencia 
sino hubiere algún grave inconveniente que lo im 
pida.

Art. 3? Se aumentará el número necesario de 
agentes fiscales, de modo que pueda atenderse sin 
embarazo al servicio público.

Art. 4? En la ejecución de este decreto no se h a 
rá ningún aumento en el actual presupuesto de Gra 
cia y Justicia.

Dado en Palacio á 26 de Abril de 1844. =  Está 
rubricado de la Real mano.=:El M inistro de Gracia 
Ju st ic ia ,  Luis M ayans.
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N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S

GRAN BRETAÑA.
l Ondres   19 dé A bril»

Pondos públicos* Cjasolidados á cuenta , 9 9 1* 
Id. ai cootado, 99  
España; Deuda activa, *5«

Pasiva, 6L
Diferida, 1 4 Í
Tres por 1 0 0 , Zjk»

Escriben de Dubliu con fecha del 1 6 :
Hoy han tenido una larga conferencia los abogados dé 

Mr. O ’Coonell y demas coacusados para deliberar acerca de 
las medidas que convendría adoptar para entorpecer el vere
dicto del jurado, habiendo resuelto qüe el juéVes proximó 
presentarían sus conclusiones dirigidas á solicitar se ábra dé 
nuevo el juicio ; y después de haber formulado una nueva ins
tancia la han presentado al fiscal.

Hé aqui los fundamentos eu que se apoyan para atacar él 
veredicto del jurado , y  pedir se abra de nuevo ei juicio.

1? Que la lista del jurado no ha sido formada con arreglo 
á la ley.

2? Que ño constaba el nombre y  apellido de uno de los ju
rados.

3? Que tio íe ha presentado durante el juicio ninguna prue
ba de existencia dé conspiración contra el Gobierno, y que el 
asunto se ha próloUgado pór mas tiempo del termino señalado.

4? Que al hacer el presidente del tribunal el resúmen de los 
debates, ha llamado la atención del jurado sobre los Cargos qué 
se hacían á los acusados , sin hace* mérito de las deposiciones 
de los testigos y  las consideraciones que militad ed su favor*

5.° Que el presidente ha manifestado su opiniod sobre el 
asunto en tales términos, que los jurados no han conservado su 
plena y  entera libertad para pronunciar el fallo.

A yer se ha hecho saber á los acusados que el 19 del cor
riente el tribunal del Banco de la Réina hará pública la sen-* 
tencia con arreglo al fallo del jurado.

Las demandas en que-Mr. CVdoodeH y  demas coacuáadoá 
solicitan se abra un nuevo juicio , se hatí notificado ai fiscal.

Mr. O’Conuell sostiene; 1? Que en sus actos no ha habido 
conspiración contra el Gobierno. 2? Que el 14 de Enero i dia 
en que se celebró el sorteo del jurado, ignoraba , asi como sus 
compañeros, que los nombres de ciertos jurados habiaa sido 
omitidos en la lista, y  que esta omisiod es el resultado dé un 
cálculo , y  no dé uegligeocia ó descuido.

El viernes se dará cuenta en el tribunal de la demanda, y  
después los acusados formularán su oposición contra la sen-» 
tencia. (M orning-Chronicle.)

Idem  20.

Tribunal del Banco de la R eina.^iK  las once de la maña
na la sala estaba llena de curiosos. Mr. CfCanuell se colocó en 
la barra de los acusados. Iba en trage de paisano, y en su pe
cho brillaban botones nuevos con el letrero de la Union.

MM . John O ’Conuetl , Steele R a y , Grey Dufiy , Bar- 
ret y el padre T iern ey, llevan igualmente en sus Vestidos bo
tones de la Union*

El banco de los consejeros de~ la Corona le ocupaban sir 
Thornas Staples y  MM. Bre^rslet y  M arthyj y  el de los de
fensores MM. Moore, Monorhgam, Donah , W h itesed e, C ol
man y O ’ Longhlin.

Mr. Withesede obtiene la palabra y  dicé: Si el tribunal le 
tiedt á bien el lunes presentaremos una demanda sobre duevo: 
procedimientos.

El tribunal accedió á esta Solicitud; (Jütahdard.)

FR A N C IA

P ARIS 20 dé Abril.,

Fondos públicos. Cinco por  1 0 0  122- 25
Tres id ., 83 - 70 .
Acciones del Banco , 3 to 0.
Cinco por IOO portugués, 4 6í»
España: Deuda activa, 34*

E l Meesaget pública esta tarde el siguiente despacho tele
gráfico :

Marsella i g  de Abril.==La Reina de las Dos 8icilias h; 
dado á luz en la noche del 14  una infanta, de quien ha sidi 
madrina la Princesa de Salerno, poniéndola los nombres d 
María Clememina de la Inmaculada* {Présse.)

El fte y  de Dinattiattía acaba dé adqtiirir uü nuevo titul át reconocimiento público* Y a  el difunto Rey babia librad 
¿ los paisanos de la servidumbre, y  había establecido escue 
las de instrucción primaria en todos los pueblos del reio< 
Ahora el R e y  actual acaba de decidir que todos los pueble 
cuya población ascienda á 3 qo habitantes tengan una escue!

de éiseñanza Superior, destinada especialmente á los natuíaleá 
del país ¡, donde Sérán admitidos ¡gratuitamente los indígehas, 
enseñándoles la teoría de lá agricultura , la historia haturáb, la 
botánica , la química , lá ihediciná Veteríúáfiá y las demsf 
ciencias que se refieren directa menté á la éxplÓtaciOü dé lajl 
tierrás. (Journáí de Francfort.)

QfS o ¿5n—y»
P O R T U G A L  

Lisbdá 21  de Abril.
p or tUN Real decreto fecha de ayer sé prorroga la suspensión 

de las garantías indívuduales hasta él dia 2 3 de Mayó próxi
mo , con arreglo á lo preVénidó fen U Uartá de ley dé 6 de Fe
brero dé este año.

En oficio del 18 párticipá el conde dé Eonte-Nová qué 
despueá del tiroteo que los revoltosos empeñaron cün los pues-, 
tos avanzados, nada hábia ocurrido dé extraordinario, y  qué el 
sitio continuaba estrechándose coú el mayor rigor. Que por uña 
persona fugada de la plaza Se sabia que los revoltosos hablan 
desarmado á todós los paisanos que aun conservaban las afnlasi

(  Diario do G'óPernó.)

San Mateo 18 de A bril.

É l 12  del actual llegó á esta villa él regimiento infanteria 
de Gerona, destinado á operar en el Maestrazgo coutrá laá 
gavillas de facciosos que divagan por él. A i dia siguiépté 
verificó el Ekcmo; Sr; general I?. Juan Yillaiónga con la fitér- 
za de infabtería y  caballería que le acompañas E l i 4  furto# 
dicho fcüerpo en las afueras de ésta villa * y después de revis
tado por S. E . dió situación á los batallones. (S il.)

B urriana  i 8 de A b ril

A yer llegó á esta una comisión con la orden man d a d o  se 
mtregasen las armas confiadas á los Nacionales de este pnebJó; 
jperacion que se obedeció inmediatamente, quedando concluí-4 
ia á las cuatro dé la tarde; Pasaron inmediatamente á Nliles, 
ionde por batido público se hizo saber $ quedando fcb podet? .» 
iel ayuntamiento á las nuéve de la noche: no ha hahidb el 
menor asomo de resistencia: el gran partido nacional, bíert 
convencido de que esta es una medida ttecésaria, .généfal y  
transitoria, ©apera la prónta reorganizaéion¿ (W .)

Barcelona 20  dé Abiríl

Parece determinada la prolongacion de la herm osa calle de 
Eernando V I I , lo que Va á ponerse en obra en él próxiipp 
Mayo. Proporciónenos el Excmo; ayuntamiento mejoras dé e^5* 
ta clase, y cuente con buestra gratitud y  e(ügios asi cÓm° 99*á 
lá del ilustrado público barcelonés; (7/77/?.)

M A D R I D  2 8  D E A B R I L
i _ _------ -a— — . ; ;

El viernes 28 dlel áctilal tuvieron el h o nór dé pré^ , 
sentarse á S. M. la Reiría Doña María Cristina dté 
Borbon, á nombre de la empresa y suscritofes de la 
Guia de empleados, los Sr es. D. José dé Moya y Ruiz* 
D. Francisco dé Paula Madrazo y D. Gabriel rlél 
Fresno y Adán. El primero de dichos señores pusb  
en manos de S. M. la exposición que á aéontifitia^ 
cion se inserta, escrita con primor en papel vitela y 
ricamente encuadernada en terciopelo azul con iticG 
saicos, adornos de oro y broches (le plata cincelados, 
déspues de haberse dirigido á la augusta Reina én  
estos términos:

Señara: La empresa y suscritores de la Guia da 
empleados , entre los cuales figuran las primeras 
autoridides de las provincias, nos han cometido el 
honroso, encargo dé felicitar á V* M. por su feliz re
greso al seno de sus augustas Hijas y  dé su querida  
España*A l poner en manos de V. M. esté l ibro ,  qué con
tiene la sincera y fiel expresión de sus sentimientos, 
de sus votos y de sus esperanzas, nosotros felicita
mos también á la excelsa. Reina Doña Isabel II  por 
haber recobrado en Y* M .,  á la par qqé uña Madre 
tierna y cariñosa, una Reina ilustre y experimentada 
en el difícil arte de gpbgrnar, qqe la gpiafcá, na menos



cS a su amor que con sus consejos,  por la senda g lo
riosa de aquella preclara Reina de Castilla,  cuyo  
nombre lleva.

S i  algo resta, Señora,  para aumentar nuestra gra
ta y profunda emoción en este instante, dígnese V. M.  
concedernos el dist inguido honor de besar su Real  
m a n o ,  y será colmada nuestra dicha.

S. M. se dignó contestar con su natural amabili
dad que agradecía mucho los leales sentimientos de 
los empleados de las provincias expresados por la 
empresa ,  y dispensó á los comisionados el alto honor  
de que besasen su Real mano..

La exposición que se entregó encuadernada á 
S .  M. dice asi:

Señora : L a  España en la efusión de su alegría no ha en
contrado vooés con que expresar dignamente su entusiasmo por 
el feliz regreso de V .  M. al re g io a lc á z a r  de sus ilustres R e 
yes. La  memoria de vuestras heroicas virtudes , el recuerdo de 
vuestros beneficios , la esperanza de uu ^porvenir risueño y  
venturoso, han producido una sensación tan profunda en el c o -  
razon de los bueños españoles, que solo la ternura de V* M . 
es capaz de comprender.

Elevada vuestra excelsa Hija  solemne y  prematuramente 
por el voto general de la nación al trono que engrandecie
ron sus i l u s t r e s  ascendientes, es llamada por la divina P r o v i
dencia para cicatrizar las heridas de nuestra desgraciada pa
tria , y  abrir una nueva era de paz y  de concordia en derredor 
de ese mismo trono santificado con su pureza angelical y  su 
inocencia. E l  primer paso , Señora , de la Hija de los R eyes  
Católicos de España ha sido devolver á los rebaños descarria
dos los pastores venerables de la Iglesia , porque está sabia
mente convencida de que solo bajo la divina protección del cie
lo puede fructificar el árbol de la paz sobre la tierra. Y  fru c
tif icará, Señora, que no en vano en tan críticos momentos la 
devuelve Dios con los brazos de una cariñosa M adre los con
sejos de una Reina gran Je y  virtuosa : que no en vano al en
trar Y .  M. en esta corte extendió el iris su matizado arco en 
medio de los cielos.

Esta no es ya una esperanza humana , es una promesa di
vina que aceptó con llanto de gratitud un pueblo entero: tales 
han sido los auspicios con que V .  M. ha regresado al seno de 
*u querida España: v e d ,  Señora, cuáles seráu los sentimientos 
que abriga esta nación agradecida hácia la excelsa M adre  de 
su augusta Soberana.

Pero en medio de esta gran sociedad que os aclama , en 
medio de este inmenso pueblo que os bendice , hay una parte 
que debe mayores obligaciones á V .  M ., y  quiere por lo mismo 
abrirse paso por entre la multitud de tantos leales españoles 
para tributar mas directamente á vuestros Reales pies la expre
sión de su gratitud y  reconocimiento. Tales son, Señora, los 
empleados de la nación, cu y a  mayoría debe á las bondades de 
V .  M. su posición presente, y  á las de vuestra excelsa Hija fus 
esperanzas futuras.

Por esto , Señora, la empresa de la G uia de em pleados , en 
nombre y con autorización de sus suscritores los funcionarios 
públicos, cuyos nombres y  destinos á continuación se expresan, 
tiene la honra de manifestar á V .  M. que no ceden á nadie en 
el entusiasmo y  sincera alegría con que lian visto aparecer otra 
vez jen puestro suelo la brillante antorcha que nos recuerda 
nuestras pasadas glorias y  nos ofrece un porvenir sembrado de 
Tosas y  de olivas.

M u ch o s,  Señora , de los individuos que suscriben en su ca
lidad de gefes de provincias han tenido la honra de besar la 
mano de V .  M, á vuestro tránsito por los respectivos territo
rios de su mando: gustosos habrían seguido las huellas de 
V .  M , para prolongar unos mementos cuyo  grato recuerdo no 
se apartará jamas de su meacoiia , pero encadenados por el d e 
ber tuvieron que renunciar á esta ventura. Por esto han a cogi
do con entusiasmo la idea de tributar nuevamente á Y .  M. su 
respetuoso acatamiento por conducto de esta Empresa , y la han 
acogido con tanto mayor entusiasmo, cuanto que si aquella de
mostración pudo considerarse como el cumplimiento de una 
obligación imprescindible y  sagrada, la que hoy adoptan es li
bre y  espontánea, «iu que en ella admitaa interpretación alguna 
la pureza y  rectitud de sus sentimientos*

A l  hacer tan grata manifestación á V .  M. los que suscri
ben, tienen también la honra de felicitar á su augusta Soberana 
por la inefable dicha que ha gozado al estrechar m ire  sus tier
nos brazos el corazoo de una Madre á quien la Europa admira 
y  acata un pueblo agradecido.

' Sírvase pues V .  M. aceptar este testimonio del acendrado 
afecto que os profesan vuestros amantes hijos y  fieles súbditos 
de vuestra excelsa Hija Doña Isabel I I ,  cuyo  ff iiz  reinado 
proteja el cielo á par de la preciosa vida de V .  M. para la 
felicidad y  gloria de esta vasta monarquía. M adrid i?  de A b r i l  
de I 8 4 4 ~ S e ñ o r a . ;!= A  L . R .  P. de V .  M.=*(S»guen las firmas, 
qu e  no se insertan por ocupar en la exposición original cerca 
de 200 folios. Entre ellas figuran en primera línea los señores 
intendentes y  gefes políticos de las provincias, casi en totalidad: 
siguen después los administradores de Rentas * aduanas y  cor
reos con multitud de empleados de todos ramos y  categorías.)

Continuación de las memorias de D. T. Serrano Ser- 
ver, insertas en las Gacetas del 14 y íó del pró
x im o  pasado.

Sobre la  im portancia de la  esta d ística , necesidad y  p la n  
de una cá ta d rá  de esta c ien cia  ( i ) .

La prosperidad interior de un Estado es siem
pre proporcional á la perfección de su economía 
política. Los elementos de esta cieucia residen 
en ei conocimiento exacto qu# adquiere el G o
bierno acerca de la situación física , agrícola, 
industrial, administrativa y  moral de todas las 
partes del territorio: estas son las bases ciertas 
y  únicas sobre las cuales puede calcular sus re- 

l cursos, sus necesidades, y  determinar tos medios
de dar al cuerpo social toda la fuerza y  actividad 
de que es susceptible.

P i e  Y  R E , Kstadística del departamento 
del JLot y  Garona.

E xcedo. S r . : E l  progreso general de las lu ces,  y  los rápidos 
adelantamientos qu e  han hecho especialmente las ciencias eco

nómico-políticas de un siglo á esta parte hacia el alto grado 
de exactitud y  perfección de que son susceptibles , ha ido e v i 
denciando cada vez mas y  mas á las naciones cultas de E u ro 
pa la imposibilidad física de descubrir el total de necesidades 
gubernativas de un país , asimismo que de establecer eu el un 
sistema de administración p ú b l ic a , verdaderamente justo y  sa
bio en todas sus partes , sin tener á la vista el cuadro circuns
tanciado de su estado económico en cada línea ; y  de consi
guiente la gran importancia de una completa y  filosófica esta
dística como medio necesario y  único de obtener aquellos ele
mentos esenciales.

A s i  esta ciencia, limitada en lo antiguo á la parcial y  sobre
manera imperfecta redacción de algunos censos y  catastros , y  
mirada todavía en pueblos poco cultos con reprensible des
cuido y  aun estúpida prevención, ha tomado últimamente un 
extraordinario vuelo en los que hoy se disputan la p rim icia  eu 
el saber , y  e x t e nd i d o la esfera de sus importantes aplicaciones 
en términos de mirarla y a  sus Gobiernos como una de las an
torchas mas luminosas de su administración , y  de apreciar sus. 
trabajos como el mas sólido cimiento sobre que puede levan 
tarse el grandioso edificio de la pública prosperidad.

* L a  superior ilustración de Y .  E conoce bien todo el Ínte
res de esta atención y  los considerables beneficios que prome
te este ramo de la cieucia administrativa.

Sin el auxilio de los interesantes datos que él debe s u 
ministrar ; sin una idea exacta y  completa de la extensión y- 
destino délos capitales; del estado de desarrollo y  beneficios de 
cada ramo de industria; de la relación que guardan los im 
puestos con el precio necesario de los productos ; de la proce
dencia circunstanciada de todas las rentas públicas , y  su dis
tribución no menos en detall & c .  & c . ,  ¿com o en efecto apre
ciar, en la acepción propia de esta p a la b ra , hasta qué punto 
la nación es rica ó pobre;  si marcha hácia su prosperidad ó 
decadencia; en qué grado ó con respecto á qué ram o; el au
mento y mejoras de que es susceptible su producción ; las pro
videncias especiales que necesita esta para su mayor fomento; 
los efectos que c a im a  en ella los impuestos y  demás actos del 
G o bierno ;  los vacíos de cualquier especie que presente su a c 
ción administrativa; los medios de llenarlos para comunicar
la todo el acierto y  perfección de que sea c a p a z ,  y  tantos 
otros mil antecedentes indispensables para seguir el mejor ca
mino en el arte difícil de g o b e rn ar?

Seguramente será imposible ; y á pesar en este caso de toda 
la vasta suficiencia, efio y  patriotismo de un Gobierno ilustra
d o ,  sin embargo también de la madurez y  previsora reflexión 
que haga presidir á sus disposiciones, no podrá menos de im i 
tarlas á ciegas en muchos casos; jamas le será fácil conocer 
toda la esfera de sus consecuencias y  electos ; hará bien y  mal 
en fia sin poder asegurar en qué cantidad lo uno ni lo otro.

Esta verdad , reconocida por los mas célebres estadistas y  
economistas, se evidencia mas y  mas al examinarla detenida
mente en orden á los principales ramos de la administración.

Con efecto , los vicios y  yerros que pueden exisfir ó co m e
terse en la parte económica de la administración de un pais,  y  
en general los perjuicios y  graves males que causan en la in
dustria los impuestos de toda especie , son siempre en uno de 
estos dos conceptos ó en ambos á la ve z :

I? Por una demasía en su cant i dad , c ua nd o  esta ó la suma 
total de los impuestos y  contribuciones es exesiv'a ó muy c o n 
siderable rel at i vamente  á las necesidades de la acción a dmi n i s 
t r a t i v a ,  y  no está en armonía c on el estado de r i q ue z a  d é l a  
nacioD.

Y  2? P o r mala distribución , cuando e lla ,  esto e s ,  el g r a -  
vámen ó contribución asignada á cada capital , ramo de indus
tria ó p ro ducto , no guarda la conveniente exacta proporciou 
con el rédito de los primeros , beneficios de los segundos y 
precio necesario de los terceros.

A h o ra  bien, para d ic i t ir  con el acierto y  cálculo previsor 
que tanto interesa en ssmqantes materias; para resolver pro
blemas de tanta importancia y  trascendencia , es visible y  ló* 
gicamente indispensable el conocimiento positivo de todas estas 
relaciones , de todos estos datos y  pormenores : su adquisición 
por consiguiente esencialmente necesaria bajo cualquier sis
tema político v en todo Estado y  Gobierno para la recta adm i
nistración de sus intereses, y nun ca, digámoslo de una vez, es
peren los Gobiernos estabilidad y  completo acierto en su ac
ción administrativa, ni las naciones todo el ll-uo de justicia y  
oportunidad en la atención de sus necesidades, de equidad y  
continencia en sus impuestos, y  de ilustración y  sabiduría en. 
los que depositen ó se torneo el cui lado difícil de dirigirlas: 
siu este conocimiento preliminar circunstanciado ; sin esta línea 
de trabajos importantes ; sin una buena y  filosófica estadística; 
en sum a, que sirva de sólido punto de partida á las o p era c io 
nes de su administración.

L a  experiencia de todos los tiempos y  los anales económi
cos de todos los pueblos atestiguan este a x io m a , para cuya 
mayor corroboración bastará solo fijar un momento la vista en 
la base de instrucción ó antecedentes que tienea las cuestiones 
administrativas de esta especie en todos los Estados que se h a 
llan aun privados de una buena estadística, sia excluir aque
llos que pertenecen á la categoría de los representativos.

E l  juicio de los presupuestos de gastos se apoya en las n o 
tas ó memorias que se presentan á la Asamblea o Congreso le 
gislativo, ya  en general del producto de todas las rentas del 
erario ó Hacienda pública, y  ya en particular cada Ministro de 
las necesidades de su ramo y  cantidades pedidas para su sub
vención ; notas que por mas circunstanciadas que sean nunca 
darán una idea exacta de si los presupuestos son moderados^ o 
excesivos, mientras no se conozca á fondo la riqueza del pais; 
porque los gastos deben arreglarse siem pre á los verdaderos 
recursos. '

Igual vic io  lógico se nota , por lo general , en materias de 
rebaja, modificación ó sustitución de impuestos. Las quejas de 
ios contribuyentes ó representantes de la nación deciden en 
este punto , según su número , elocuencia ó influjo ; y  ocioso es 
advertir que semejantes reclamaciones jamas acabarán ni po
drán ser apreciadas en su verdadero, valor , mientras uo se las 
ensaye en la piedra de toque de una buena esUdísca q u e ,  á la 
vez que aliente á las debidas y  fundadas , cierre la puerta a to
das las impertinentes é injustas. Ultim am ente, la ímposicioa, 
aumento ó cambio de estos gravám enes, ó sea el plan de.su 
distribución en los diferentes objetos de la riqueza i pública, 
rentas ó materias imponibles , tiene por sola guia, al tiempo de 
hacerse, el juicio prudencial que s e  forma de los ramos de in 
dustria que en aquel momento se hallan mas ó menos grava
dos, según su estado de prosperidad y  su importancia á la na
ción; base también deleznable por lo vago del cómputo y  sujeta 
á funestos errores y  equivocaciones.

Mas no p a r a n  aquí los males. H ay  todavía otro indepen
diente dej cuidado que sé ponga ai tiempo de .asignarestos tri
buios , que puede producir efectos traseedeütales , y q u e -co n -

r viene notar aqui siquiera por ser p ic o  atenlido generalmente.
Todos estos impuestos y  derecho? se dejan , por la comuo? 

in variables ,  ó los mismos un largo número de años; pero como 
los beneficios ó utilidades económicas de los objetos sobre que 
grabitan no lo son, antes al contrario las'oscilaciones de la con
currencia , de los capitales y  conocimientos cambian , no solo 
anual, sino aun diriamente el valor intrínsico de las cosas, y  mu
cho mas el numerario ó relativo , resulta de aqui que aun cuan- ' 
do el establecimiento de dichos derechos ó impuestos se haya 
hecho con toda la filosofía económico-estadística, guardando la 
conveniente proporción con el precio necesario de los produc
tos ó rédito de los capitales, estado de desarrollo de cada ra
mo de industria y su im portancia , al año siguiente este equili
brio se habrá ya probablemente alterado ; y  si no se tiene cui
dado de restablecerlo seguirán aquellas imposiciones afectan
do á la producción cada vez mas desigualmeote hasta llegar 
á hacerse demasiado pesadas para ciertos ramos, mientras que 
insignificantes ó pequeñas para otros. Desproporción que , , so
bre convertirse desde luego en una perenne y  dura injusticia, 
acarreará á la prosperidad del pais males de b u lto ,  si por des
gracia llega á ser en perjuicio de artículos tnuy bejados ú opri4 
raidos , ó de gérrnones de industrias todavía débiles y  nacien
tes ; y  mucho mas aun'si coincide con su depresión en el pai» 
el fomento ó exención del mismo artículo en el extrangero, h$st& 
el punto de poderlo importar y  vender á menor precio, sieú<$& 
a g u a l ó  superior-au gusto y  ca l id a d ;  pues entonces la prorfue* 
cion nacioaal (siu embargo de no haber cambiado el arancel), 
no podrá y a  sostener la concurrencia extrangera, y  decaerá prp-, 
gresivamente , y  quizás cuando se llegue á reparar en ello y  se 
quiera corregir el m al,  sea y a  muy tarde y  se encuentre dicha 
industria ó arte notablemente perjudicada ó abatida.

Se ve pues por solo lo dicho que es de toda importancia,,. 
respecto al sistema general de impuestos y  contribuciones , no 
solo el cuidado de que en su establecimiento y  exacción ño se 
cometan abusos ni demasías de ninguna esp ecie ,  sí que 
bien el procurarse un conocimiento constante y  preciso de la 
relación que guardan dichos gravámenes con el rédito de los' 
capitales , beneficios del arte ó precio necesario de los produc-é 
tos sobre que se impougan para hacer congruentemente en su 
cuota y  asignación las modificaciones que reclaman la equidad 
y filosofía administrativa ; y  en cuanto á los presupuestos ó gas
tos del Estado , es asimismo necesario que la nación y  su G o 
bierno sepan; aquella hasta qué punto puede y  debé dar con 
arreglo á sus haberes y  atenciones , y  este hasta dónde púéde 
razonablemente pedir eo consideración á las mismas bases* f  
Supuesto este conocimiento p r e v io ,  se tendrá adelantado in fi-5> 
nito en semejantes cuestiones; y  entonces la primera podrá de- , :j 
c ir  con firmeza (cual ha indicado el Sr. de Can ga-Arguelles):.  x i 
wHasta aqui llegan mis facultades , y de aqui no pueden pá-vj 
sar mis desembolsos?’  Y  también el eeguudo análogamente;:^ 
"Hasta aqui llegan mis forzosas atenciones, y de aqui no 
beo bajar mis recursos para cubrirlas. . ¿

(S e  con tin u ará„) .

E a  los autos que han seguido D .  Francisco de Paula Santa:* 
María, teniente coronel retirado en esta plaza, y  Doña Marcelina 
de Silva  Meneses, vecina de la ciudad de S e v i l la ,  con D. JosÓn 
López  R u b i o ,  D. José María A r i s t e g u i , D . José QuintanilU > 
y  D . Pedro M aría  Adriaenseas , albaceas testamentarios de D o n  * 
V icente  de Torres y A udueza , vecino y del comercio que fue x 
de aquella ciudad , sobre pertenencia de los bienes de que dis
puso este en las clausulas 58 , 5q y  6 o de su testamento de, I fif { 
de Mayo de l 83í ) ,  cuyos autos vinieron á este supremo t r i - , ; 
bunal de Justicia en virtud de recurso de nulidad iuterpuefig, v 
por los expresados a lbaceas, de la sentencia de revista.. 
nunciada en ellos por la sala segunda de la audiencia deaiicíbafi 
ciudad en l 3 de Marzo de 1 8 4 3  , confirmatoria de la ,
íó en vista la sala primara de la misma audiencia en 5 ue:Óc- , 
tubre de 1 8 4 2 ,  declarando no haber lugar al rembiofie'úio •£’ 1 
prueba solicitado por los albaceas ea su escrito de 22  de Agós -  
to fiel propio año de 184**9 y confirman i o ‘ la difinitiva dádah* 
por. el juez según lo de primera instaueia de aquella ciudad 
en 28 de Mayo del repetido año de 1 8 4 2 ,  por la cual declaró 
que los bienes en que consistieron los legados contenidos e u >v̂  
las indicadas clausulas 58 , 5q y  60 del testamento de Tñirres ' 
y  A a d u e z a ,  de que queda hecha indicación, correspondíaos*» 
ío> parient es mas próximos de este , y  que debieran heredarlogMf . , 
por su fallecimiento abintestato , y  quo no h ib ia  lugar á Ja r̂p-ru 
con vención hcc ln  por los albaceas en su escrito de contesta^fi 
c io n . y)

Yistos : C  msiderando que la acción propuesta por ios de
mandantes D. Francisco de Paula Sauta María y  Doña M areé-, ,  
liua de Silva Meneses se Linda en el supuesto de corresponj- , 
derles , como herederos abintestato los bienes que legó él,' 
teslador-á manos muertas , declarada que fue su incapacidad 
de adquirirles. Considerando que aquel de re ch o ,  aun en cás'Ó  ̂ , 
de ser indisputable , desaparecería s is e  acreditcise la existen
cia de parientes mas próximos del finado. Considerando que 
ta excepción propuesta por los albaceas ea segunda y  tercereó 
instancia pudo y  debió ser admitida por su calidad de pereu-MÍ 
toria respecto de los demandantes. Considerando ademas ser muy . 
conducente al cumplimiento posible de la voluntad del testador- ¡ 
la prueba solicitada y  no admitida sobre el costo de obras p a 
ra reedificación del hospital central de las Cinco llagas.

Fallam os: Q ue debemos declarar y  declaramos haber 
gar al recurso de nulidad intentado por los reíeridos albaceas 
testamentarios de D .  Y ice n te  de Torres y  A n d u ez a ,  y  en su 
consecuencia mandamos que se reponga el procesó al estado 
que tenia en segunda iustancia cuando se presentó por ios mia
mos albaceas la pretensión denegada por auto de 2 de A g o s 
to de 1 8 4 2 *  devolviéndose á la audiencia de Sevilla la p ieza ' 
seguida en el juzgado de primera instancia, que remitió 4 este* 
supremo tribunal,  para que se suslancieo y  determinen los au-, 
tos con arreglo á derecho por ministros distintos de íos qué 
conocieron de ellos en ambas instancias, remitiéndose en caso de 
no haberlos á la audieacia más ¿«mediata. Mandamos se alce el 
depósito hecho por los albaceas para U interposición del recur
so. Y  . por la presente seateneia , que se publicará en la G a c e 
t a , asi lo pronunciamos , mandamos y  firmamos. =»Nicolas M a 
ría G a re l l i .= F ra n c isc o  de 0!avarrieta.=sM anuel Antonio C a 
ballero. == Juan Nepomuceao Fernandez San M ig u e l .= J o s é -C e 
cilio de la Rosa.r:Florencio G arcía  G o y e n a .= M a n u e l  B a r 
rio Ayuso.

Publicación.zsLeida y  publicada fue la sentencia q u e  antecedo 
por el limo. Sr. D. Francisco de O lavarrie ta , presidente de  
la sala segunda del tribunaLsnpremo de Justicia , de-qúercár- 
tifico como secretario de S. M. y  su escribano de cámara eu el 
mismo. . ; . j

Madrid 25 de A b r i l  de I 844~ J j s  ̂ Calatraveño.
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AVISOS

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS
D E  L O S JU R ISC O N SU L T O S.

Habiéndose establecido en Barcelona la comisión de distri
to , los abogados rerideútés en las caatro provincias del ter
ritorio de aquella audiencia que deseen ingresar en esta socie
dad, cuyos estatutos se venden en dicha capital á 3 rs., pue
den dirigir, francas de pórte-, sus j&stáncias documentadas á 
D. José María Gatell, secretario de la coúiisióo. Madrid de 
Abril de t 844-=9íuan García de Quitos, secretario.

Estando en liquidación la testamentaría de D. Antonio Vicen
te Herrero, natural que filé de la villa de Almarza, provincia de 
Soria, se suplica á todas y Cada una de las personas que tengan 
alguna reclamación qué hacer á ella sé sirvan verificarlo á D. Pablo 
Subirá, del vecindario y comerció déGadiz, cómo su álhaeea tes
tamentario, de la fecha en cuatro meses; en la inteligencia qué 
pasado dicho termino quedará sin efecto. 3

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS
NACIONALES

Noticia ate los piteólos y  administraciones donde han cabido los premios 
mayores de ios que comprende el sorteo del dia  26 de sdbrih

Números. Premios. Administraciones.

7566. . *. . .  50000 ps. fs  Burgos.
10354* • • • > • 16000.   .......... Barcelc&á,

2 2 9 5 . . . . . .  8 0 0 0 . . . . . . . . .  Lérida. -.¿
9 7 1 2 * . . . . .  Palencia.
4934. *. . • •---------- 1000---- . . . . .  Madrid.
3 3 8 7 . . . . . . .............l 000.......... Badajoz.
3 8 2 5 . . . . . .  1000. . . . . . . . .  Madrid.
5 7 3 3 . . . . . .  lo c o    Sevilla.
79 3 9 . . . . . .  5U0.. . . . . . .  • Santiago.
2564* 5 0 0 . . . . . . . . .  Madrid.
6643..........  500. •••*••• * Córdoba.
88o2........... 500. —  . . . . .  Pamplona*

3193?.......... 500___ _ Cádiz.
5 9 8 6 . . . . . . ............... 500................ Puerta de Sta. María*
3960. ..-••» 500. . . . . . * * .  Barcelona.
7 984* . . . . . ............... 500................ taragoza.
8183. ____ 500........... .. Cádiz.

30899------- 5 0 0 . . . ........... Sevilla.
75 í 5. * . . . .  5 0 0 .; .............  Madrid
6987.........* 500........... .. Sevilla,
1 4 9 5 . . . . . .  400...................  Madrid
3 Í4- * i - • i 400................ "V aieticia.

6285  400. . . . . . . . .  Algeciras.
1362.......... 400 . .........  Sevilla.

108 65 . . . . .  i 400. ídem*
2308.. .  •. • 400.. . . . . . . .  Santander*

3 Í475.. . . . «  Á i ) Ú . Bilbao.
11214. . . * . ¿ 1 ....................................  Jaén.

99 !••.*«, 400. .  Coruña.
§ 4 7 2 . . . . . .  400 .   ..........  Haro.

3 0193*. a- . *  4 d 0 ¿ - . . . * ¿ * .  Jerez,
í  629...........  4 0 0 . . . . . . . . .  Valencia.
231 1 . . . . * .  4 0 0 ... *........... Madrid.
9 5 3 4 - . . -  4 6 0 . . * . . . . . ,  Sevilla.
4196. . .  . ,  , 400. - .  *..........  Madrid*
2213. . . . . * 400. . . . . . . . .  Cádiz*

11492 ...........  400. . . ...........  Reus.
7 1 6 5 . . . . . .  400...................  Cádiz*
?57g........... 400   . Madrid.
9 3 9 8 . . . . . .  4 0 0 . . . . . . . . .  Zaragoza,

La dirección general ha dispuesto que el sorteo qüe há de 
Verificarse el dia 9 de Mayo próximo, sea bajo el fondo de 
728 pesos fuertes . Valor de Z6?> billetes á dos duros cada 
uno, de cttyo capital se distribuirán en 1,200 premios 
pesos fuertes en la forma siguiente!

Premios. Pesos fdertés;

^ 4........... de* • * • * » » • . . . . . . . . . .  i  0000
\ ............ *   5000
1 ----- . . .  d e . . ............................................. 3000
l * . . . i . .  d e . . .............  .................. 2000
2*.........* de.. l O O O , ¿ . 2000
3. de.. 500. .•** . .• .•  1500
5 . de. ,  4 0 0 , . . . . , . * . *  2000
#............. de** 2uu. 1600

12 . . . . . . .  de.. 100. . . . . ..........  1200
19 .......... d«‘ - 4 o . . . , ............  7S0

  de** 2t   120006 4 7 ..* ------ de., 20....................  1294o

12(50 54 000
Los i>f>3 billetes estarán divididos en cuartos, á ro reales 

cada uno, y se despacharán en las administraciones de loterías 
nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo sé darán al público 
las listas impresas de los números que hayan conseguido pre
mio, y  por ellas y  por los mismos billetes originales * pero 
no por maguo otro documento, se satisfarán las ganancias en 
las mismas administraciones donde se hayan expendido , con lá 
puntualidad que tiene acreditada este establecimiento.

I M P R E N T A  N A C IO N A L .

, '„ ® n despacho de libros de la misttla sé vende 
a ¿ rs. la L ey  sobre el ejercicio de la libertad de im
prenta, publicada ett 10  de A b r i l  de 1844.

B O LSA  D E  M A D R ID .

Cotización de l dia 25 de A b ril á las dos da la tarde. 

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 109,  00.

Títulos al portador del 6 pot iOO, diesiseisafoS y 22J

á 60 d. F. ó vol. ¡ 23J y  23 á v. f- 6 vól. á prim» de í  J 4 por *00 en
carpetas.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex
terior, 00.

lnscripciónés'efa el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Idem id* del 3 por 100, 36J, 37 y  36| al contado: 37£, tres diez- 

iseisavos, 56 37|, 56+% 57£, 36£, nueve dieciseisavos, í  y  57£
á v. f. ó vol. y á rm e;  57f y 38 á v. f. ó vóL á prima de | por iftíh 

Inscripciones de la deuda flotante del Téfsbífb, 51 y 52 á 60 d. f. 
6 vol.

Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar,
Vales Reales no consolidados, 13 á 60 d. f. ó voL á prima de i  

por 100.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Deuda sin Ínteres, 7¿ y  7§ á v. f. ó  voL: 8 á 40 d. f. ó VoL á 

prima de 4 por 100.
Acciones del Raneo español de San Fernando, 00*
Idem de la compañía del Canal de Castilla, 00.
Idem de la carretera de la Corítñá, 00.
Idem de ídem de Valencia, 110,

ca m b io s .

Lóndres á 90 dias, 38. París, 16-10 pap*

Alicante, £ din. cL Málaga, 14 pap. d*
Barcelona á ps. fs .,£  d* Santander, 1£ d.
Bilbao, 11 pap. id. Santiago, id.
Cádiz, 1| id. id. Sevilla, 14 id.
Corana, 14 d. Valencia, 4 id.
Granada, 1£ id. ¿aragozd, ¿ á i  id.

Descuento de letras á 6 por 100 al ano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Don 
M igu el M aría D u r a n , juez de prim era instancia de esta ca p i
tal , refreadada del escribano dei número del enm eu de la mis
ma D . Manuel L ó p ez  P in tad o , se c ita , llama y  i m plaza á D iego  
G o n zá le z , natural de V a lla lo n g a , coucejo de T iueo en A s t u 
rias , soltero , jo rn alero , de 22 años de edad-, para que dentro 
de nueve dias , siguientes a l de la publicación de este anuncio, 
que por segundo término se señ a la , se presente en la cárce l de 
corte  ¿ dar sus descargos en la causa que contra el mismo se 
sigue y otros , por herida á A gu stín  D íaz ; con apercibim iento 
de que pasado d ich o  término sin haberlo verificado le parará 
e l perjuicio que h a y a  lu gar.

H abiéndose extraviado durante las circun stancial políticas 
ocurridas en la ciudad de Barcelona á fines del año últim o los 
cuatro créditos contra el Estado sigu ien tes:

U n a lámina de deuda negociable al 5 por l o o ,  expedida 
en i?  de J u lio  de í 83y ,  núm. 35 , 7 5 4 , dé ¿53 rs. de ca p i
t a l ,  y  otras tres de deuda sin to leres, expedidas una en 8 de 
J u lio  de 1 8 3 7 ,  Qum. 1 6 0 ,4 6 0 , de 2 0 ,6 25 rs. O tra en 18  de 
Ju n io  de 1 8 4 1  , núm. 1^ 3 *18 7 , de 5ô > r s ., y  otra en 3 o de 
J u lio *  también de 1 8 4 1 ,  uuiri. 1 ^ 9 ,7 3 2 , de i 3 r s . , se 
ha mandado en providencia del Sr. D . Juan  l? io l, juez de 
prim era instancia de esta capital , refrendada por D . D o 
mingo B a n d e , escribano por S. M ., del numero de la misma, 
citar* llam ar y  em p la za rá  todos los que se crean con derecho 
á ios expresados créditos* para que dentro del térm ino de 3 o  
d ia s , contados desde la  publicación  en la G a c e ta , acudan á 
deducirle ante dicho Sr. juez y  escribanía ; bajo apercibim ien
to de que en otro caso se acordará lo que corresponda, parán
doles el perjuicio que haya lugar.

D . Erancisco de A lam inos y  de V i v á r ,  abogado de los tr i
bunales de la nación * y  juez de prim era instancia de esta c iu 
dad de E cíja  y  su partido & c.

Por e l presente cito  , llamo y  em plazo por segundo edicto 
y  térmiuo de 20 dias á todas las persoñts que se crean con de
recho á los bienes de la capellanía que en la iglesia  parroquial de 
Sauta B arbara de esta ciudad fuuaó D . M anuel José de O rd u -  
n a , para que dentro de dicho térm ino, que principiará a con
tarse desde que este edicto se anuncie en la G aceta del G o b ie r
n o , se personen en mi juzgado por si ó por apoderados eo fo r
ma á deducir (as acciones de que se crean asistidas 3 ap ercib i
das que pasado sin haberlo verificado les parará to lo  p erju i
cio , y  se determ ioafá en justicia á lo solicitado por D . A m onio 
G u tié rre z , vecino de C ó rd o b a , sobre propiedad á los citados 
bienes*

Dado efc Ecija  á 3 o de M arzo de i 844*'==bAIamiao3i =»Eor 
mandado de diciio señor, Juan  Pedro Encinas y  G óm ez.

D . F ran cisco  de A lam inos y  de V iv a r#  abogado de los 
tribunales de U nación y  juez de primera instancia de esta c iu  
dad de E cija  y  su partido & c.

Por el presente c i t o , llamo y  em plazo por segundo edicto 
y  término de 20 días á todas las personas que se crean con 
derecho á los bienes de la capellanía que en la parroquia de 
Santa C ru z fundaron Juan Granados é Isabel R u iz  , para que 
dentro de dicho térm ino, que principiará á contarse desde q u e  
este edicto se anuncie en la G aceta del G obierno # se persuueu 
en mi juzgado por sí ó por apoderado en forma á deducir las 
acciones de que se crean asistidas ; apercibidas que pasado sin 
haberlo verificado les parará todo perjuicio > y  se determinara 
ea justicia á lo solicitado por D , A utom o G u tiérrez, vecino de 
C ó rd o b a , sobre propiedad á los citados bienes.

D ado en E cijd  á 3o  de M arzo de 18 4 4 ‘^ A lam inos.^ ísP ot 
mandado de dicho señ o r, Juan  Pedro Encinas y  G óm ez.

D¿ M ariano de la Cuesta 5 juez de prim era instancia de es- 
la v illa  de O lve ra  y  pueblos de su partido &c,

Por el término dé 3O d ía s , que deberán contarse desde que 
tenga lugar este anuncio eti et Boletín  oficial de la provincia y  
G aceta deBIadrid#se convocan Á todas las personas que se crean 
con derecho á (la propiedad y  consiguiente posesión de los bie
nes de la capellanía que sn la iglesia  parroquial de la  víba de

Zahara fundaron G ab rie l Gonfcalefc y  A n a  í*erea:, para que 
dentro de dicho térm ino se presenten ten este juzgado por sí 6 
por medió de apoderado á usar del q u e  crean asistirles ; bajo 
apercibim iétító f̂tre pasado sin verificatlo  se sustanciará el ac~ 
(uado por lo qué W c e  á los ausentes con los estrados de est* 
audiencia en los cuales se notificarán las providencias q u e  re
caiga  o, y  les parará él mismo perjuicio que si en sus personas 
le fuesen hechas.

D ado en la v illa  de ÓlVera á 1 7  de A b r il  de i  8 4 4 .^ M a 
riano dé lá G uesta.— Pór Vú tnandado y J ú a n  d« la  Rosa*, es
cribano.

P o r providencia dé! S r. D . Juan  ÍFiol> juefc de prim é** 
instancia en esta co rte , reí rendada del escribano del nú útero 
D . Eugenio del C astillo  , se c ita , llam a y  em plaza á  los qué se 
crean con derecho a los bienes dimitidos por D> D iego  G onzá
le z , para que en el término de 3o dias acudan á usar dé él éú 
forma ; y  asimismo c ñaiqui era persona que tenga bieües del 
susodicho los manifieste eü el mismo térmiíiói, Con apercibtauVn- 
to que de lo contrario les parará entero perjúicio ; é  igualm ente 
se hace noto rio para que 00 hagan pagas ni entregas de nin
guna especie al dimitente , y  sí solo á los síndicos U . RamoU 
Tulosa , que  v iv e  ca lle  de la G oácepriod G eróaim a , núm. 7*  
cuarto b a jo ; y  D . José C o it , plazuela dé ia  L e ñ a > núm, 
altaaeeu de géneros de C a talu ñ a , pena de ser nulas aquella! 
y  de las demás providencias que haya lu g ar.

V A CANTES

S e halla Vacante úna p laza de m édico titular dé ésta V ill a  
dotada con 3,5o o  rs. dé los fondos de p ro p io s, ademas dé la ! 
igualas convencionales cob los Vecino!. L os qú é gusteti aspirar 
á ella  d irigirán sus solicitudes dentro del térm iúo de &o dias, 
contados desde la publicación de esté anuncio , & la secrétar/A 
de ayuntamiento^ advirtiendo que serán preferidos lo! médieolf 
cirujauoi á lo i médicos puros eo igualdad de ciréuastaftcias.

Alc.dZar de San Juan 2 4  de 1844* ^  E l adfcaíje prim ero> 
Juan A lv a re z  G uerra y  F eñ a.^ rA ntooio  Castellano y séCrdtarió.
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S I L V I C U L T U R A  ó tratado de montes y  plantios. Esta óbra  
^  recomendada por el G obiertto és iíécesaria á los ge fe i 
políticos para determinar cou acierto sobre los eXpedieaVes de 
esfe racno, y  los Comisarios y  visiladores no tienen otra arre* 
glada á tos principios científicos. S. M . la R eina ha mahdado 
distribuirla en las administraciones de los bosques del R e al pa
trimonio. ttn  tomo , 18  rs*

Carril la de preceptos de higieúe para los niños d e  átbból 
se x o s , adoptada en tas esCúeUji de diputación <Je M adrid p o f  
disposición del ayuntam iento;

Curso de nociones de historia natural para los establecí** 
miemos de Instrucción publica. tJn tom o, Í o  r$.

J ratad o  de prados naturales y  artificiales  ̂ t  lü  rs.
Se venden esias obras en M adrid librerías de la viú dá dé 

R a z ó la , Cuesta é H id a lg o ; en ÜarcelooA eíi )a de íifefrefr} 
Z arago za  , ío lo .

13 E V I S T A  de los intereses m ateriales y  morales que redacta 
“  D . Rdmon de la Sagra. Se ha ¡repartido el núm. 3? co rA 
respondiente al tnes de M a r i o , y  coutieite los artículo* si*  
g n ie u te s :

Estudios sociales.-^^-Del p rin cipio  de la  Voluntad , Susti
tuido al de la autoridad.

Reflexiones estadísticas sobre la poblácioü lib re  f  es fc la Va 
de la isla de Cuba*

Instrucción pública y  crim inalidad ett In glaterra.
A ctos del G obierno.
ítertrán as de la C aridad,
B ibliografía. • - a.
A nálisis de los principios do ecónoín/a p o lítica  del seño*

ftorrego*
Carta figurativa de la poblácioa en la  isla de Cuba*
R elación  del viaje á la B é lg ica .
Cada UÚT)ero consta dé 80 páginas en 8? m a y o r , y  se pü“* 

blica uno al mes. Precio para M adrid y  la^provinótas por tre t  
meses 20 rs¿ Se suscribe en la librería  Europea de H id a lgo , 
fcalle de la M on tera, ufim. Í2   ̂ adoode se dirigirán  las Comu
nicaciones , y  en las de M o n ié r , S o u p a tt , S á n ch e z , Sojo y  
Cuesta. En ías provincias en casa de los corresponsales d e  di»  
cha librería  Europea y  de la ttn ion  literaria.

T E A T R O S

C R U Z . A  las ocho de la  noche.
L a  com edia n u e v a , en cuatro actos y  eti VetZó, original 

D . A ntonio G il  y  Z arate  , titu lada

D o n  í r í f o n .

Interm edio de baile nactooal.
T erm inará la  función con la pieZa eü ttü ácto ± titu lada 

E L  M A R I D O  S O L T E R O .

P R Í N C I P E . A  las ocho de la noche.
Se poodrá en esceoa el drama original * éü CIOCO SCtoj y  eü 

Verao, escrito por O . M ariano R o ca  de T o g o fes  , cob e l títato 
de _

D O N A  M A R I A  D E  M O L I N A .

áe dará fin á la función con baile nacional.

C I R C O . A  la ! ocho de la noche*

E L  T A S S O ,

gran drama eü cinco actos* t
Seguirá un intermedio de baile nacional*
C o n clu ye  la  función con la com edia en uU acto, titu lad»

L O S  P S I M E & P S  A M O R E S .


